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Bogotá, D.C., mayo de 2019 

 

 

En mi condición de Representante a la Cámara y con sustento en la Ley 5ª de 1992,  artículo 114, 
numeral 4, presento proposición modificativa al texto para segundo debate al Proyecto de Ley 
Orgánica N° 327 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 
Cámara “Por la cual se dictan medidas para la modernización del congreso de la república, se 
implementan las sesiones remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 1° del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para la modernización 

del Congreso de la República y establecer las sesiones remotas, el voto remoto y las sesiones 

mixtas por decisión del Presidente del Senado de la República o del Presidente de la Cámara de 

Representantes la cual contará con el consentimiento de las respectivas mesas directivas de 

cada corporación, o por determinación escrita de la mitad más uno de los miembros de cada 

Cámara, sobre la decisión de convocar y del tipo de sesiones a desarrollar; prevaleciendo siempre 

la decisión escrita de la mitad más uno de los miembros de cada Cámara. Esto siempre y cuando 

existan circunstancias excepcionales de fuerza mayor o caso fortuito, incluyendo cuestiones de 

orden público, calamidad pública, emergencia sanitaria establecida por las autoridades 

competentes, o desastre y que justifiquen estas modalidades de reunión y votación. 

 

De la honorable congresista, 

 

 

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
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